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Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Como quiera que se cumplió el término de publicación del edicto emplazatorio en el 
TYBA sin que compareciera algún interesado, desígnese como curador ad-lítem de 
las personas indeterminadas, de conformidad con lo establecido en el numeral 07 del 
art. 48 del C.G.P, a la Dra. TOMASA PAULINA MENDOZA MIELES, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 36.516.630 y T.P. No. 118.518 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con correo electrónico inarpuasesoriajuridica@gmail.com precisándole 
que deberá desempeñar el cargo en forma gratuita, que el cargo es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como 
defensor de oficio, y en caso de no concurrir a asumir el cargo inmediatamente, se le 
impondrán las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Ofíciese. 
 
Por otro lado, seria del caso proceder a resolver la nulidad formulada por el apoderado 
de la parte demandante sino fuera porque no cumplió con la obligación de remitir copia 
de su solicitud a la parte demandada, a fin de que se prescindiera del traslado 
secretarial, razón por la que, se ordena que por secretaria se corra traslado de la 
presente nulidad a fin de proceder a resolverla.  
 
Asimismo, se ordena que, cómo la parte demandada formuló la excepción previa de 
“Cosa Juzgada”, en el mismo escrito de la contestación de la demanda, por secretaria 
se extraiga dicho escrito y sea incorporado en un cuaderno separado denominado 
excepciones previas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 101 del 
CGP.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
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